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ACTA DE REUNIÓN Nº 001-DPIP-2024-RC 
 
Tema: REUNIÓN DE TRABAJO PARA LA CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 
RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE MI 
COMANDANTE GENERAL. 
 
Antecedentes:  Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 establecida por 
parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social para el proceso de 
Rendición de Cuentas periodo fiscal 2023. 
 
Circular Nro. PN-SCG-QX-2024-0256-C de fecha 26 de enero de 2024 suscrito 
por Mi GraD. Fausto Geovanny Buenaño Castillo Subcomandante General de la 
Policía Nacional el cual contiene el Oficio Nro. PN-DIRPLAN-QX-2024-0285-O de 
26 de enero de 2024, suscrito por el señor Director Nacional de Planificación y 
Gestión Estratégica, donde adjunta el Oficio No. PN-DPIP-QX-2024-0112-O de 26 
de enero del 2024, firmado electrónicamente por el Señor Jefe del Departamento 
de Planificación Institucional y Proyectos, mediante el cual se solicita una reunión 
de trabajo, con el objetivo de socializar la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-
2021-476 y los parámetros establecidos por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, dando cumplimiento a la FASE 0 del proceso de 
Rendición de Cuentas de mi Comandante General. 
 

Fecha: 29 de enero de 2024 
 
Hora 09H30 
 
1) TEMAS TRATADOS  
 
1.1 Socialización a los asistentes de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-

2021-476 y los parámetros establecidos por parte del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social para el proceso de Rendición de 
Cuentas periodo fiscal 2023 y las actividades que se deben realizar para dar 
cumplimiento a la FASE 0 en los tiempos establecidos. 

 

Fase Descripción  de la Fase Tiempo 
de 
ejecución 

0 Organización interna del proceso 

 Se  conformará  el  equipo  responsable  de   la implementación 
del  proceso de  rendición de  cuentas de las UDAF´s y EOD´s 
de la Policía Nacional y se diseñará la propuesta y las 
herramientas necesarias para su desarrollo  

 Enero 
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1.2 Se realizó la conformación del equipo metodológico responsable de la 
implementación del proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 
2023, el cual ayudará en el cumplimiento de todas las actividades y 
parámetros establecidos por parte del Consejo de Participación Ciudadana 
y Control Social cumpliendo de esta manera con los plazos establecidos 
mediante Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.  
 

2) COMPROMISOS ADQUIRIDOS  
 

2.1  La Dirección de Planificación y Gestión Estratégica realizará las 
coordinaciones pertinentes con la Dirección Nacional de Comunicación 
Organizacional y Estratégica con la finalidad de habilitar canales de 
comunicación y sitios web de acceso a la ciudadanía lo cual ayudará a dar 
cumplimiento a las actividades establecidas en la Resolución No. CPCCS-
PLE-SG-069-2021-476 del CPCCS. 
 

1.3 La Dirección de Planificación y Gestión Estratégica en coordinación con el 
Subcomando General realizará una reunión de trabajo con los subsistemas 
Preventivo, Investigativo e Inteligencia y más Direcciones Nacionales con 
la finalidad de preparar la información que ayudará para la elaboración de 
las láminas ilustrativas que serán presentadas el día de la deliberación y 
también para la elaboración del informe Rendición de Cuentas del periodo 
fiscal 2023, de igual forma se les dará a conocer las atribuciones y 
responsabilidades que tendrán durante todo el proceso. 
 

Una vez culminada la reunión aceptan estar de acuerdo con lo tratado en la 
misma. (ADJUNTO LISTA DE ASISTENCIA).  
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